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Acuerdos de la Corte Suprcma d€ Justicia, los Excmos. S€ñores Ministros de la Sala
consritucionat, Docto¡e§ MIRYAM PEÑA CANDIA, cLADyS BAREIRO DE MÓDICA y
ANTONIO FRETES, anúe ml, el Secreta¡io autorizarite, se trajo al acuerdo el expediente caratulado:
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD: «ESMELDA RAMONA MOREL vDA. DE
oRELLA C/ ART, I DE LA LEY 3542/08 y ART. 18 INC. W) DE LA LEy 2345/03, ART. 60 DE
LA LEY 2345/05 Y RESOLUCION No 1645/14 MINISTERIO DE HACIENDA', a fin de rcsolver
el recu¡so de aclaratoria into4,uesto por la Señor¿ Emelda Ramona Mo¡ol Viuda de Orell4 por sus

Eopios detechos y bajo pat¡oainio de Abogado, conta el Acue¡do y Sentencia N. 445 de fecha 13 de
junio de 20 I 8, dictado por esta Sah"-------

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Supremá'de Juslicia, S4a Constirucional,
¡esolvió plEntear y.y.otfi la siguientei---

CUESTION:
¿Es prccedente el recu¡so de aclaralo¡ia dcducido?.---------
A la cuestión planteada la Doctora PEÑA CANDIA dijo: Que la rccur¡enüe manifiesta en su

escrito que se ha cometido un error invotuntario de tipeo de su nombre, e1 cual debe ser Emelda y no

a

o

Esmelda como quedó consignado.------
Et A¡t. 17 de la I*y 609165 establece', " Las resolucioñes de las salas o del pleno de la Corte

solamenle son süsceptibles del recurso de aclaratoria y, tratándose de ptoúdehcías de mero ¡rámite o
resolución de reguloción de hanorarios origin.rdos ¿n dicho instancia, del rccurso de reposición. No se
admite imp,ugnación de ningin géneto, i cluso las fmdadas en lo inconstitucionalidad".-'-'--'-','----------

El A¡t. 387 del C.P.C. dispo¡ei "...Las partes podrán sin enbargo, pedir aclaruto a de ls
resol ción al mismo juez o Tribunol que lo hubiele dictado, con el objeto de que: a) corrija cualquier
error material: b) aclare alguna expresión oscuro, sin alterar Io sustoncial de la decisión; c) supla
cualquier qnisión en que hubiere incurrido sobre algunas de las pre¡ensiones deducidas y discutidas
en el litigio En ningún caso se alterará lo süstdncial de la decisiót

De la lectua del fallo objeto del presente ¡ecurso, se observa que efectivamente se ha cometido
un er¡o¡ material al consigna¡ el nomb¡e de la accionante S¡a- Emelda Ramona Morel Viuda de Orell4
conforme cbnsta en su documento de idenüdad agregado en autos,--

Por las razones precedentemente expuestas, co¡responde hacer luga¡ al recurso de aclarato¡ia
inte¡puesto cont¡a el Acuerdo y Sentencia N" 445 de fecha l3 de junio de 2018, dictado por esta Corte,
y en consecuencia, dejar establecido que se declara inaplicable el Art. I de la Ley N" 3542108 con
relación a la accionante, Sm- Emelda Ramona More[ Viuda de O¡ella. Es mi voto.-----

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijoi La selLoru EMELDA RAMONA MOREL
I/DA. DE ORELL4 por sus propios derechos y bajo pahocido de Abogado dedwe ¡ecurso de
acloralorb contra el Acuerdo y Scrtenci¡ No 445 de fecha 13 de jurlio dq-2Ql8, e lo_s efectos de
subsana¡ el eÍor matedal en que se ha incurido elr cuanto a la consignaiión de su noñbie

Es gportuno mencionar que el rccu¡so de aclaratoria se halla arbihado por muestra Ley de
foma que dice: "IAs partes podrán sin ehbargo, Wdir aclaraloria de la rcsolución al misrfio Juez o
Tribunal que la hubier¿ dictado, con el objeto de que: a) corrla cualquiet error moterial; b) aclore

la



alguna e(presitjn oscura, sitl dlterdr los s$tancial de la tlecisión y c).rupla cu¿rlqüier omisión en que
hubiere tncurrido sobre algunas de las pretens@net deducidos y dtscutidas en el liÍigto " (Artículo 387
del Código Procesal Civil)

En la resolución recurrida se dan los presupuestos establecidos en la norma transcripta, pues
cxiste en su contenido un "eüor material" que necesita ser subsanado, a los efectos de determinar el
alcance exacto de la voluntad del órgano decisor para su correcta ejecución. Asi las cosas, opino que la
pretensión de la recu¡rente deviene totalmcnte procedente, pues no excede de Ia linalidad perseguida
po¡ la aclaratoria. no pretende modificar la decisión de lbndo emitida, ni p¡etende reexamina¡ los
planteamientos que han sido expueslos en su oportunidad

Por tanto correspondc hocet lugot al recurso de aclaratoria inte¡puesto contra el Acucrdo y
Sentencia N" 445 de fecha lf, dc junio de 2018, a los efectos de transcribi¡ correctamente el nombre
de la accionante. debiendo ser el correcto: EMELDA RAMONA MOREL VDl. DE ORELLA.
Manteniéndose incólume lo demás en todos sus términos. Es mi voto.---------------------

A su tumo el Doctor FRETES manifestó que se ad ere al voto de la Ministra preopinante,
Doctora PEÑA CANDIA, por los mismos fundamentos.-----

Con lo que se dio por terminado to, f, S EE., todo por ante mi, de que cefiillco
quedando acordada Ia y
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ntencra uet amente sigue
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Ante mí ¡

SENTENCIA NUMERO: ?

Asunción. rq de feLrzro de 2019

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala Constitucional
RESUELVE: O

HACER LUGAR al recurso de aclaratoria interpuesto por la Señora Emelda Ramona Morel
Viuda de Orella, contra cl Acuerdo y Sentencia N'445 de fecha 13 de junio de 2018, y en
consecuencia, dejar establecido que se declara inap cable el Art. 1 de la Ley N'3542/08, con relación
a la accionanle. Señora Flmelda Ramona Morel lu
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